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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REFERENCIA: Apelación de sentencia proferida en proceso ordinario de 
JUAN CARLOS BETANCOURT BOTERO contra SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 
Radicación Única Nacional No. 76-001-31-05-008-2020-00216-01 

 

A los trece (13) días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), se conforma la Sala Cuarta de Decisión Laboral, con el 

objeto de resolver por escrito, el recurso de apelación que obra 

frente a la sentencia dictada por el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Cali, en atención a la descongestión ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura al Tribunal Superior de Cali-

Sala Laboral-; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

 
SENTENCIA No. 061 

Aprobada en acta virtual No. 021 
 
                                   ANTECEDENTES 
 

Demanda y contestación 

 

El señor JUAN CARLOS BETANCOURT BOTERO, pretendió de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, lo siguiente: 
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En fundamento a las peticiones indicó el apoderado judicial del 

actor: 
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La demanda correspondió por reparto al JUZGADO OCTAVO 

LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI, donde el a quo 

mediante auto del 28 de agosto de 2020, admitió la demanda y 

se dio en traslado a la demandada. 

 

Fue así como la aseguradora convocada dio respuesta a la 

demanda pronunciándose con oposición a todas las pretensiones 

de la demanda, y formulando excepciones de mérito. 

  

Sentencia de primer grado 

 

Constituido el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, en 

audiencia de juzgamiento, profirió la sentencia No. 326 del 19 de 

noviembre de 2020, en la que resolvió: 

 

 

 

Recurso de apelación  

 

Inconforme con la decisión, la demandada la apeló, indicando 

que si bien el a quo tuvo en cuenta en su liquidación los IBC que 

reporta el actor en las planillas de autoliquidación, el 

demandante en el periodo que se tuvo en cuenta para hacer la 
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liquidación, esto es, dentro de los primeros 12 meses a la primera 

calificación de la enfermedad de riesgo laboral, estuvo 

incapacitado y en ese tiempo debía asumir la ARL las cotizaciones 

al sistema de seguridad social, “se ha mantenido y pues la 

costumbre ha tenido en cuenta, de que ahí si hubo un error de parte 

del empleador, porque aunque la ARL debe asumir las cotizaciones 

por ese periodo mientras el trabajador está incapacitado por 

riesgos laborales, es el empleador el que realiza los aportes, el que 

maneja la planilla de autoliquidación y es éste el que debe 

recobrarle a la ARL esas cotizaciones, que fue lo que no se tuvo en 

cuenta por cuanto aquí si hubo un error, por cuanto el empleador 

identificó el IBC incorrectamente, solo puso los porcentajes como 

se observa, de los días que se laboraron, debiendo  variar los IBC, 

si bien trabajo unos días, nueve días, un día, dos días, tres días, 

debió conservarse el IBC en su totalidad, lo cual es realmente lo 

que ganaba el trabajador y por cuanto debía cotizar, 

independiente de que trabajara uno o dos días, el IBC debía 

reportarse tal cual y ya calcularse de acuerdo a los días; entonces 

aquí si bien la ARL debe asumir esas cotizaciones durante ese 

tiempo, no se está teniendo en cuenta que es el empleador el que 

debe realizar esos reportes y recobrar a la ARL, por cuanto es 

quien está manejando actualmente la planilla del empleador; 

entonces en ese sentido no encuentra que se haya dado 

aplicabilidad al literal b) del artículo 5º de la Ley 1562 de 2012, 

que dispone que para calcular el IBL debe calcularse el promedio 

del último año a la fecha en que se calificó en primera oportunidad 

el origen de la enfermedad laboral y en ese sentido la única prueba 

que aquí sería el IBC que se reportó a la ARL, que es el que 

registran las planillas (…)” 

 

Alegaciones de segundo grado 
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Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación, se corrió 

traslado a las partes para que presentaran alegaciones de 

conclusión. 

 

En oportunidad la parte actora, se pronunció así: 
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Por su parte, la demandada manifestó: 
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Por estar bien concedido el recurso de alzada, la Sala pasa a 

tomar la decisión que corresponda, no sin antes aludir a las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En observancia del recurso de apelación, el Tribunal se detendrá 

a establecer, si al momento de liquidar la pensión por invalidez 

del actor, se tuvo en cuenta los postulados del literal b) del 

artículo 5º de la Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el 

sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en 

materia de salud ocupacional” y, en consecuencia, si hay lugar a 

la reliquidación de la pensión solicitada y que salió avante en 

primera instancia. 
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En cuanto al estado de invalidez el artículo 38 de la Ley 100 de 

1993, dispuso: 

 

«ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del presente 
capítulo se considera inválida la persona que, por cualquier causa de 
origen no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere 
perdido el 50% o más de su capacidad laboral.» 

 

 

De otro lado, en cuanto a la calificación del estado de invalidez, 

el Legislador dispuso en el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 

2012, lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. <Ver 
modificaciones directamente en la Ley 100 de 1993> El artículo 41 de 
la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 
2005, quedará así: 
 
"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez 
será determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez 
vigente a la fecha de calificación. Este manual será expedido por el 
Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de 
evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para 
desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman 
el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud 
EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad 
laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. 
En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 
siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días 
siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. 
Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
 
El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores 
entidades, deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y 
de derecho que dieron origen a esta decisión, así como la forma y 
oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte 
de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la 
Junta Nacional.(…).» 

 

 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#41
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005_pr001.html#52
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Por su parte, la Ley 776 de 2002, sobre el tema del monto de la 

pensión de invalidez, refiere: 

 

 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se avizora que al demandante 

JUAN CARLOS BETANCOURT, se le reconoció la pensión de 

invalidez con fundamento en la evaluación realizada por 

Medicina Laboral de Seguros de Riesgos Laborales Suramericana 

S.A, en razón a haber obtenido un porcentaje de pérdida de la 

capacidad laboral del 54.1% con fecha de estructuración 27 de 

marzo de 2018. 

 

La primera calificación del actor por su PCL ocurrió el 5 de 

octubre de 2016, como se desprende de la respuesta a la 

demanda y se evidencia de la documental allegada con el escrito 

inicial. 

 

Ahora, en relación con el punto en concreto materia de apelación; 

que es el que fija la competencia de la Sala para pronunciarse; se 

tiene que el artículo 5º de la citada Ley 1562 de 2012, es del 

siguiente tenor literal: 
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Frente al punto, esto es, estando claro que la primera calificación 

del actor se suscitó el 5 de octubre de 2016, la demandada al 

momento de liquidar la pensión por invalidez del actor, consideró 
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el promedio de lo cotizado en el último año anterior a dicho 

evento, y en tal sentido, determinó el monto de la prestación, así: 

 

 

Revisadas las planillas de autoliquidación de aportes, se 

evidencia que para el mencionado periodo, fueron registrados los 

siguientes IBC: 
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En efecto, como lo afirma la recurrente, los registros 

correspondientes a IBC sobre los cuales se liquidó la mesada 

pensional del actor, se compadecen con los reportados al sistema 

general de seguridad social por el periodo referido observándose 

que, en realidad de verdad, para cada mensualidad se tuvo en 

cuenta el IBC correspondiente al número de días efectivamente 

cotizados. 

 

Se tiene entonces que como quiera que el IBC es el monto del 

salario devengado por el trabajador dependiente, salario que debe 

acompasarse con lo preceptuado sobre el particular por el 

artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, el demandante 

debía contar con un IBC por 30 días calendario, si en cuenta se 

tiene que su vinculación no era inferior a treinta días ni en el 

reporte de aportes a seguridad social aparece demarcada 

novedad de retiro que habilite el pago de aportes por periodos 

inferiores a 30 días. 

 

Ahora, el actor cuenta con una PCL superior al 50% e inferior al 

66% por lo que el monto de su pensión sería equivalente al 60% 

de su IBL, mismo que se toma, como quedó atrás explicado, del 

promedio correspondiente a los IBC del año que precede a la 

primera calificación, que para el caso no es otro que el 

comprendido entre octubre de 2015 y octubre de 2016, por lo que 

se constata que lo definido por la demandada corresponde a lo 

que en derecho debe otorgarse al demandante, esto es, un IBL en 

la suma de $4.814.138,09, al que al aplicarse una tasa del 60% 

arroja una mesada inicial de $2.872.109 como lo liquidó el 

subsistema de riesgos laborales; mesada que en efecto debía 

entrarse a disfrutar una vez concluidas las incapacidades por 

salud, que para el caso sería a partir del 15 de diciembre de 2018, 

sin que corresponda la actualización de la misma, toda vez que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr004.html#127
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el artículo 5o de la Ley 1562 de 2012 no contempla la indexación 

o actualización de salarios; nótese que la indexación como se lee 

del texto de la norma, es para las sumas que deben cancelar las 

entidades administradoras de riesgos laborales, no para los IBC., 

tal como se observa en asunto similar, tratado por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

SL711 de 2023. 

 

Así las cosas, considera esta instancia que, si bien se dio 

aplicación a la norma que rige la materia y que fue citada tanto 

en la demanda como en su respuesta, el cálculo del IBL fue 

acertado y por ello; siendo éste el único punto materia de 

apelación y por tanto de revisión por la Sala; la decisión adoptada 

por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali debe revocarse 

para, en su lugar, absolver a la demandada y recurrente, sin que 

haya lugar a costas. 

 

 

  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga - Valle, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la sentencia de primera 

instancia No. 326 del 19 de noviembre de 2020, en el asunto de 

la referencia para, en su lugar, ABSOLVER a la demandada de 

todos los cargos incoados en su contra por la parte actora. 
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SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia a cargo de la 

demandada, recurrente y vencida.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE el proceso a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, para que proceda a la notificación de esta 

providencia y trámite posterior, en los términos del Acuerdo PCSJA22-

11962 del 22 de junio del año 2022. 

 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 

 

 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 
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